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PRESENTACIÓN

Tenemos el segundo número de la Gaceta de Jurisprudencia 
Laboral Latinoamericana con la incorporación de la jurisprudencia 
brasileña en sus páginas. Como señalamos en nuestro número debut 
del año pasado, la Gaceta tiene por objetivo suplir la ausencia de una 
revista regional que muestre la evolución de las más importantes 
sentencias que se producen en nuestros países. Por ello, un grupo de 
laboralistas de la región tomamos la iniciativa de unir esfuerzos para 
remediar esta ausencia, de modo que en base a la común estructura 
normativa de nuestros ordenamientos nacionales (derecho del tra-
bajo, seguridad social y derecho procesal del trabajo) y agregando el 
sustancial aporte de la jurisprudencia laboral y procesal de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, hemos logrado seleccionar 
sentencias judiciales relevantes.

La primera materia que abre la revista es la “libertad sindical”, 
analizada en cuatro sentencias, aunque la primera sentencia argentina 
que analiza la reforma laboral impulsada por el gobierno de Milei 
cubre un mayor número de materias.

La Gaceta se inicia con la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos sobre el contenido del derecho a la negociación 
colectiva (caso SUTECASA vs. Perú), donde por primera vez el Alto 
Tribunal aborda el contenido de este derecho en un caso contencio-
so. El análisis a mi cargo se divide en dos secciones: por un lado, la 
violación de las garantías judiciales ante la falta de ejecución de una 
sentencia constitucional que protege la aplicación de un convenio 
colectivo; por el otro, la construcción jurídica que efectúa la Corte 
Interamericana para identificar si el derecho a la negociación colec-
tiva está recogido en el sistema interamericano de derechos humanos 
y si está protegido por la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.



Luego se abordan de manera conjunta las dos sentencias argen-
tinas emitidas por la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo en 
el caso CNT 56862/2023, “Confederación General del Trabajo de la 
República Argentina c/ Poder Ejecutivo Nacional s/ acción de amparo”, 
donde se aborda la validez constitucional del ejercicio de facultades 
legislativas por parte del Poder Ejecutivo en los Decretos de Ne-
cesidad y Urgencia (DNU) – Estado de “emergencia” y derechos 
sociales. El profesor César Arese aborda, con la inteligencia jurídica 
que le caracteriza, un profundo análisis de la admisión de la medida 
cautelar y de la sentencia definitiva de la acción de amparo que de-
tuvo judicialmente la reforma laboral emprendida por el gobierno 
de Milei. Aunque, como nos recuerda Arese, estas sentencias están 
bajo la revisión de la Corte Suprema, esto no impide adentrarnos en 
valorar las principales medidas del Gobierno y confrontarlo con el 
texto constitucional argentino. Cuando se publique la sentencia de 
la Corte Suprema lo tendremos analizado en nuestra Gaceta.

Continúa con el caso Sindicato Unido de Trabajadores y Empleados 
del PAMI SUTEPA c/ Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados s/ juicio sumarísimo de Argentina desarrollado por 
la profesora Andrea García Vior, que analiza la sentencia de la Corte 
Suprema sobre la reclamación de una organización sindical inscrito 
con representación minoritaria para que se le permita convocar a 
elecciones de delegados. La controversia es la declaración de incons-
titucionalidad de la Ley de Asociaciones Sindicales que prescribe que 
solo podrán actuar como delegados de personal los afiliados a una 
organización sindical con personería gremial (más representativa) que 
fueran elegidos en un proceso electoral convocado por este tipo de 
asociaciones —a quienes se le reconocen ciertos derechos exclusivos 
en función de su mayor representatividad—.

El caso Pactos Colectivos ventilado ante la Corte Constitucional 
de Colombia, donde el Alto Tribunal resuelve la demanda de incons-
titucionalidad contra el artículo 481 del Código Sustantivo de Trabajo 
y el art. 70 de la Ley 50 de 1990, por considerar que son contrarios 
a los artículos 4 del Convenio 98 y 2 y 3 del Convenio 154 de la 



OIT que hacen parte del bloque de constitucionalidad. La profesora 
y exmagistrada suprema Clara Dueñas analiza el fallo constitucional 
sobre la coexistencia de pactos y convenciones colectivas dentro de una 
misma unidad empresarial, complementado con los pronunciamientos 
de los órganos de control de la OIT que le ha señalado a Colombia.

La segunda materia es la “prohibición del trabajo forzoso u obli-
gatorio”. Esta tiene el análisis del Pleno Jurisdiccional de las Salas 
Penales de la Corte Suprema del Perú del 2023, donde los magistrados 
discuten un marco de aplicación de los delitos de trata de personas, 
esclavitud, servidumbre y trabajo forzoso, en base a lo establecido por 
el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Trasnacional, el Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional, el Convenio 29 de la OIT, Convención 
suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos 
y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud. La profesora 
María Katia García hace el esfuerzo por vincular las instituciones 
penales con la perspectiva laboralista de la materia, de modo que en 
ese espacio común exista un diálogo jurídico.

La tercera materia es el “reconocimiento de la relación laboral 
a partir de dos sentencias”. En el caso Recurso de Agravo Regimental 
en la Reclamación de N.º 57.918 (Río de Janeiro) ante el Supremo 
Tribunal Federal de Brasil, la profesora Thereza Nahas, desde un 
punto de vista crítico, cuestiona la posición asumida por el Alto 
Tribunal sobre la calificación de un trabajador como autónomo, sin 
considerar el contexto de la descentralización productiva y los cam-
bios producidos en el mundo del trabajo, de modo que desde una 
legislación vetusta se pretende continuar con esta tarea jurídica. Del 
mismo modo, el profesor Alejandro Castello aborda la sentencia de 
la Suprema Corte de Justicia de Uruguay en el caso Pernas, Rodrigo 
y otros vs. Asociación Española Primera de Socorros Mutuos (ASESP) 
y ANCAP que aborda la demanda de dos cirujanos a los que se les 
calificaba de trabajadores autónomos, cuando ellos sostienen que su 
prestación era de carácter laboral.



La cuarta materia es la “terminación de la relación de trabajo” 
con dos sentencias, la primera colombiana y la segunda venezolana. 
En el caso colombiano, la Corte Constitucional, en ejercicio de su 
función de control concreto de constitucionalidad, analiza el despi-
do de un trabajador por falta grave asociada al consumo de sustancias 
psicoactivas. A partir de esta decisión, la profesora Fanny Ramírez 
desarrolla un estudio crítico sobre el alcance de la justa causa de 
despido y su relación con los derechos fundamentales laborales. Su 
análisis articula esta figura con el derecho a la seguridad y salud en el 
trabajo, así como con el contenido normativo de los Convenios 111 
y 158 y las recomendaciones 111 y 166 de la OIT, proponiendo un 
marco jurídico integral para interpretar este tipo de desvinculación 
laboral. El profesor César Carballo aborda el caso Martha B. Quinti-
ni W. vs. Vocen 2013 Teleservicios, S. A., donde el Tribunal Supremo 
de Justicia venezolano analiza en términos sustantivos y procesales 
la reclamación indemnizatoria por un despido injustificado de una 
trabajadora de dirección. El colega venezolano nos hace un recorrido 
por la legislación venezolana sobre la materia, permitiendo con ese 
enfoque atisbar una comparación con nuestra propia legislación y 
jurisprudencia nacional.

La quinta materia sobre el “derecho a la seguridad social” es de-
sarrollada por el profesor Carlos Reynoso, en base al caso de mujeres 
trabajadoras en la industria de la maquila, donde el Primer Tribunal 
Colegiado en materia civil y de trabajo del Décimo séptimo circuito 
mexicano resuelve la controversia. Como resalta Reynoso sobre la 
sentencia, existe la obligación de los tribunales tener presente la situa-
ción laboral de vulnerabilidad que sufren las mujeres en la industria 
de la maquila, para lo cual no solo deben apoyarse en la legislación 
nacional, sino tener muy presente los casos precedentes y las normas 
internacionales del trabajo ratificado por el país, así como los pro-
nunciamientos de los órganos de control internacional.

Finalmente, la sexta materia es la “libertad de expresión” en el 
mundo del trabajo, para lo que el profesor Emilio Koipatic y su colega 
Francisca Contardo nos traen la sentencia de la Corte de Apelaciones 



de Santiago, donde una trabajadora es despedida por ejercer su derecho 
fundamental. La sentencia significa un avance en la protección de 
los derechos laborales en Chile, porque garantiza que los trabajado-
res puedan expresar su opinión al empleador sin el temor de sufrir 
represalias al ejercer este derecho.

Este segundo número de la Gaceta es la consolidación de este 
esfuerzo por traer al lector/a latinoamericano/a la más valiosa juris-
prudencia emitida en el año anterior, al que se tiene acceso directo 
con el enlace que proporciona cada uno de los estudios publicados.

Agradecer a mis colegas por la desinteresada labor en seleccio-
nar y comentar la sentencia escogida, robando tiempo a sus labores 
académicas y tareas profesionales con la satisfacción que su lectura 
contribuya a fortalecer al derecho del trabajo de la región y a nuestros 
lectores digitales.

Reconocer a Palestra Editores por continuar con su tarea de 
edición, publicación y distribución digital en la región de nuestra 
Gaceta de Jurisprudencia Laboral Latinoamericana.

Lima, febrero de 2025 
Miguel F. Canessa Montejo


